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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás qr: °e pidan.

Tampoco tienen, de eho más que a un solo ejem
plar, que se solicitara en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.^g::- ' " prenta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

0||. ~
Ih' de Afrk-" Cn- *a Península, islas adyacentes, Canarias y 
I tivin pr0niulX:AUJCto-s a la ,csislación peninsular, a los veinte 
t 1 dis k C °n’ 81 en cl*as n0 sc dispusiese otra cosa. (Có- 

dcsd dcl Gobierno son obligatorias para la capital 
Ad. deRpués <IUe Sc Pu,’lican oficialmente en ella, y desde 

1’,ara ,os demás pueblos de la misma provincia, "fviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

el sitio dc costumbre, donde permanecerá basta el recibo del ai- 
guíente.
u-ra L se?orcs Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final d» cada semestre.
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k. Ntím. 5.051.
ervención de Hacienda de la
^^vincia de Zaragoza.

^•^Cü  *nterés Para los Ayuntamientos.
^In?’ la nkra a !os ayuntamientos de esta pro
S de verificar el ingreso en

n do Hacienda, durante los meses 
iNi(]a^ diciembre, de la cantidad que 

Nh conn; 8 corresponde al ejercicio actual, 
l 6rI° celebrado con el Estado en 

v*6rtf) n. 1 sus débitos y créditos; lo que 
Sirles n a .objeto de que, los Alcaldes y 
^h.^est,*0 Acurran en la responsabilidad, 

de i Xa  8808 determina el R. D. de 12

^6 • de octubre de 1932. — El Inter- 
lacienda, P. O., Adolfo Usón.

■ J Núm. 4.99?. 

lc¡o Catastral Urbano.
. ------
<jlei¡10 Y García de Pruneda, Arqui- 

, V^Strnn3. Segunda Región del Servicio 
«>ber.Ü^an°:
X hac¡ón' .^ue debiéndose proceder a la 

e¡ Registro fiscal de edificios y 
ormino municipal de Pradilla, in-

' tere.:* a los señores propietarios conocer la
1 siguientes prescripciones:

El personal de la comisión comprobadora lo 
forman:

Arquitecto, D. Antonio Alcaide.
Aparejador, D. José Benedicto.
Panto los propietarios como los inquilinos o 

encargados de las fincas quedan advertidos de 
la obligación que tienen de permitir la entrada 
a las fincas de los funcionarios facultativos, pa
ra la toma de datos reglamentarios y facilitarles 
el mejor desempeño de su cometido, bajo la 
responsabilidad a que hubiera lugar. (Art. 36 
del Reglamento de 15 de septiembre de 1932).

Del resultado de los trabajos realizados por 
el personal facultativo, la Sección Administra
tiva del servicio provincial, cuyo negociado ra
dica en la Administración de Rentas públicas 
de la Delegación de Hacienda de Zaragoza, for
mará listas, que estarán expuestas al público en 
el tablón de anuncios del respectivo Ayunta
miento durante el plazo de quince días. (Art. 41 
del Reglamento citado).

Los interesados que estimen tener fundamen
to para oponerse a los resultados de la valora
ción de sus fincas, podrán hacerlo dentro del 
plazo de quince días de exposición al público 
de las listas de notificación.

La disconformidad se expresará por instancia 
dirigida al Arquitecto Jefe de la Región, pre
sentada ante la Junta pericial del término res
pectivo, y será necesario que cada instancia se 
refiera únicamente a una finca catastrada.

Las disconformidades podrán fundarse en 
errores de atribución de propiedad o en erro
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res técnicos. (Art. 47 del repetido reglamento. 
Zaragoza, a 28 de octubre de 1932.— Antonio 

Merlo.
♦ ♦ ♦

I) . Antonio Merlo y García de Pruneda, Arqui
tecto Jefe de ¡a Segunda Región, del Servicio 
de Catastro Urbano;
Hago saber: Que debiéndose proceder a la 

comprobación del Registro fiscal de edificios y 
solares en el término municipal de Puebla de 
Alfindén, interesa a los señores propietarios 
conocer las siguientes prescripciones:

El personal de la comisión comprobadora lo 
forman:

Arquitecto, O. Antonio Alcaide.
Aparejador, D. José Benedicto. , . ,
Tanto los propietarios como los inquilinos o 

encargados de las fincas, quedan advertidos de 
la obligación que tienen de permitir la entrada 
a las fincas, de los funcionarios facultativos, 
para la toma de datos reglamentarios y facili
tarles el mejor desempeño de su cometido, ba
jo la responsabilidad a que hubiera lugar. (Ar
tículo 36 del Reglamento de 15 de septiembre 
de 1932).

Del resultado de los trabajos realizados por 
el personal facultativo, la Sección Administrati
va del servicio provincial, cuyo negociado ra 
dica en la administración de Rentas públicas 
de la Delegación de Hacienda de Zaragoza, 
formará listas, que estarán expuestas al público 
en el tablón de anuncios del respectivo Ayun
tamiento durante el p'azo da quince días. (Ar
ticulo 41 del Reglamento citado).

Los interesados que estimen tener fundamenf 
to para oponerse a los resultados de la valora
ción de sus fincas, podrán hacerlo dentro del 
plazo de quince días de exposición al público 
de las listas de notificación.

La disconformidad se expresará por instan
cia dirigida al Arquitecto Jefe de la Región, 
presentada ante la Junta pericial del término 
respectivo, y será necesario que cada instancia 
se refiera únicamente a una finca catastrada.

Las disconformidades podrán fundarse en 
errores de atribución de propiedad o en erro
res técnicos. (Art. 47 del repetido reglamento.

Zaragoza, a 28 de octubre de 1932.—Antonio 
Merlo.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
limo. Sr: De conformidad con lo prescrito en 

el artículo l.° del Decreto de 30 de abril de 
1915, según Orden de esta fecha y en virtud de 
haber vacado la Cátedra de Historia Natural 
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de 
Pontevedra por pase a otro destino de su titu
lar D. Ramón Sobrino Buhigas, según Orden de 
J.° de agosto último,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguió
1 .® Se anuncia a concurso previo de 

do, por término de veinte días naturales ja 
tar desde el de la inserción de esta Or<le Jog 
Gacela de Madrid; la citada vacante, i atU. 
que se encuentren en Canarias se conside 
pliado este plazo en quince días. rutedrá'

20 Pueden aspirar a dicha plaza los ' .an. 
ticos numerarios del mismo grado de e 
za que en propiedad desempeñen o hay .D. 
empeñado Cátedra igual a la vacante o ^ate, 
dudable analogía por tratarse de la h 118.1 -^al o 
ría docente y que posean el título pr° • a 0g. 
hayan hecho el depósito correspondien 
tos fines; requisitos indispensables qUB -c¡og de 
de hacerse constar en las hojas de ser 
cada concurrente, no admitiéndosele 
en caso contrario. . resol11;

3 .° El orden de preferencia para ‘ el 
ción de este concurso será el que det0 pOr 
artículo 12 del citado Decreto, mo<hu ' 0 en
otro de 17 de febrero de 1922, teñí01 .o¡on0f 
cuenta lo prevenido en las demás disp 
vigentes sobre la materia. , glis J0'

4 .° Los aspirantes, por conducto 
fes inmediatos, cursarán sus solicitu - -a¿as 
del citado plazo, a este Ministerio, auo oong- 
de sus hojas de servicios (en las que ‘‘ lo 
tar todos los profesionales, singala* 0r pref0’ 
que sean necesarios para optar o GOuvocí1' 
renoia en el concurso objeto de es' n p^r 
toria), más las publicaciones, etc., q> g - 
tinentes para justificar sus méritos

Este anuncio se publicará en los >edi0 
cíales de las provincias y por m®dio 0l)áí 
en todos los Establecimientos pub 1 para^í 
ñanza de la Nación; lo cual se advie a 
las Autoridades respectivas disp°n» 0nte. , 
se verifique sin más aviso que el P gub

Madrid, 18 de octubre de 1932. 
cretario, Domingo Barnés.

_____  eH
limo Sr.: De conformidad con lo P10 1

el artículo 1.® del Decreto de 30 de < * ,
según Orden de esta fecha, y en v ^mica 
ber vacado la Cátedra de Física )v r
Instituto Nacional de Segunda joSé 
Elche, por excedencia de su titui • 
cía Isidro,

Esta Subsecretaría hi resuelt j0 ti 8
1 ." Se anuncia a concurso pr° Qatura!0Ld  

do, por término de veinte, díaegta (ñ , 
contar desde el de la inserción . ,n je la 
en la Gaceta de Madrid, la pr°v ; .^en °n ef da vacante. Para los que se encuu^ plaío 
narias se considera amplia110 - ,
quince días. ,

2 .° Para aspirar a dicha P/ -' ’ puff10^^' 
presente concurso, los Cátedra e0 p1^1 
del mismo grado de enseñanza ñado j|i, 
dad desempeñen o hayan de^ a119 1
drá igual a la vacante o de ni ¿pcent^'d 
por tratarse de la misma mate ay 
posean el título profeB:onal 0 gnes; 
depósito correspondiente a es •
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sitos indispensables que habrán de hacerse 
^instar en las hojas de servicios de cada concu- 
’r,'üte, no admitiéndose como tal en caso con- 
^erio.

El orden de preferencia para la resolu 
Cl°o de este concurso será el que determina el 
^líenlo 12 del citado Decreto, modificado por 
0trodel7 de febrero de 1922, teniéndose en 
Cl,onta lo prevenido en las demás disposicio- 

vigentes sobre la materia. . .
J Los aspirantes cursarán sus solicitudes

Ministerio, dentro del citado plazo, acom- 
pñadas de sus hojas de servicios (en las que 

a,l$n constar todos los profesionales, singular- 
ente los que sean necesarios para optar o te- 

6t* preferencia en el concurso objeto de esta 
^nvooatoria), más las publicaciones que sean 
Portinentes para justificar sus méritos a estos 

nes; por conducto de sus Jefes inmediatos. 
q ,. anuncio se publicará en los Boletines 
letales de las provincias y, por medio do edic- 
os, en todos los Establecimientos públicos de 

oosefianza de la Nación; lo cual se advierte para 
i116 las Autoridades respectivas dispongan que 
si se verifique sin más aviso que el presente. 
Madrid 20 de octubre de 1932. — E[ Subse- 

retario, Domingo Barnés.
^Gacela 25 octubre 1932).

Núm. 5.048.

Audiencia Territorial de Za
ragoza.

Anuncio.
Sabiondo quedado varias vacantes de cargos 

6 Justicia municipal, por defectos en las elec 
•°nes celebradas el día i de septiembre próxi
0 Pasado y por otras circunstancias análogas, 

l>rno igualmente las ocurridas en el transcur- 
'0 (,6 este tiempo por haber sido admitidas las 
^usas de sus titulares y otros extremos, se 
°nvQca nueva elección a dichos cargos, para el 

^Uudo domingo de noviembre venidero, día
*en la forma que prescribo el Decreto de 8 
may0 de 1931 y sus posteriores concordan- 
siendo en esta provincia las que a continua- 

°n «e enumeran:

Provincia de Zaragoza.
Riela (La Almunia), Juez suplente.
* aniza (Cariñena), Juez suplente.
1 fasobares (Borja), Juez suplente.
i^fralba de Ribota (Galatayud), Juez suplen-

Monreal de Ariza (Ateca), Fiscal municipal, 
^conchel de Ariza (Ateca), Juez municipal, 
taragoza, 31 do octubre de 1932.—El Secre- 

p'm de Gobierno, Antonio Costa.—V, B.—El 
bidente, Gregorio Azaña.

Núm. 5.049.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se con
voca a oposiciones para proveer las plazas de 
Comadronas de Zona, vacantes en la Beneficen
cia municipal.

L i dotación de estas plazas será de novecien
tas pesetas anuales y un aumento bienal del 
cuatro por ciento del mismo, hasta llegar al cin
cuenta por ciento del sueldo regulador, en la 
forma prevista en el vigente Reglamento de 
Funcionarios y los demás derechos que resul
ten del mismo y del Reglamento de la Benefi
cencia municipal.

Podrán tomar parte en las oposiciones todas 
las mujeres mayores de 21 años y que no exce
dan de 40, con referencia al día en que fine el 
plazo de admisión de instancias, tengan aptitud 
física para el desempeño del cargo y posean el 
título de Comadrona.

Las instancias, para tomar parte en las anun
ciadas oposiciones, deberán ser presentadas en 
la Secretaría municipal durante las horas hábi
les de oficina, desde el día de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en el plazo improrrogable de treinta 
días. En el Negociado de Gob rnaoión y duran
te dicho plazo, estará a disposición de los inte
resados el programa cuestionario de las oposi
ciones; las cuales tendí án lugar después de 
transcurridos tres meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en el día 
y hora que oportunamente se anunciarán.

Acompañarán a la instancia certificación del 
nacimiento del Registro civil, el título facultati
vo o copia notarial, la certificación de buena 
conducta, expedida por la Alcaldía del punto 
de su f í sidencia, y la certificación del Registro 
Central da Penados y Rebeldes; satisfaciendo, 
en concepto de derechos de examen, la canti
dad de 25 pesetas.

Terminado el plazo do presentación de iris 
tancias, el Tribunal examinará las presentadas, 
eliminando de las oposiciones a aquellas aspi
rantes que no reúnan o justifiquen las condi
ciones exigidas, someterá a las aspirantes al re
conocimiento facultativo practicado por los se
ñores Médicos de la Beneficencia municipal, y 
señalará la fecha de comienzo de los ejercicios 
de las oposiciones.

Los ejercicios a practicar por las aspirantes 
serán tres:

Primero. Consistirá en escribir en el tiempo 
máximo de una hora, sin tener a la vista libros 
ni apuntes de ningún género, sobre un tema sa
cado a la suerte de entre ios designados en el 
cuestionario.

Segundo. Contestar oralmente en plazo má
ximo de media hora, a cuatro temas sacados a 
Ja suerte de entre los que figuran en el cuestio
nario, el cual será dividido en cuatro partes sa
cando una boleta de cada paite.
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'fercero. Deberán hacer el reconocimiento 
de una embarazada y explicación posterior de 
la conducta a seguir, y diagnóstico y pronóstico 
del caso.

Terminado cada ejercicio el Tribunal verifl- 
cará la calificación de las opositoras, exponien
do al público su resultado. Cada Juez podrá 
disponer de uno a diez puntos por cada ejer
cicio.

La calificación definitiva se verificará suman
do los puntos obtenidos por cada opositor en 
los diferentes ejercicios.

El Tribunal eleverá al Ayuntamiento pro 
puesta unipersonal, comprensiva de tantos nom
bres como plazas existan vacantes, y en la que 
figurarán las opositoras que hayan obtenido 
mayor puntuación.

Las solicitantes residentes en Zaragoza, indi
carán su domicilio en la ciudad, y las de fuera 
deberán consignar en sus instancias el nombre 
y domicilio de una persona residente ( n la mis
ma a la que puedan hacerse las notificaciones.

Zaragoza, 26 de octubre de 1932.— El A leal 
de, Manuel Pérez Uzano.

t " * * *

Cuestionario para las oposiciones a plazas de Co
madronas de Zona de la Beneficencia municipal 

de Zaragoza.

Temas para el primer ejercicio (escriloY
l .° Flora genital.
2 .° El Seguro de Maternidad.
3 .° Anestesia en el parto norma).
4 .° Sífilis y embarazo.
5 .° Roturas del cuerpo del útero.
6 .° Embarazo gemelar.
7 .° Diagnóstico y pronóstico de las pelvicia- 

ciones.
8 .° Aborto médico y aborto criminal.

Temas para el segundo ejercicio (oral).

l. ° Ovario y ovulación.
2. ° Utero y menstruación.
3. ° Vagina, vulva y periné.
4. '1 Mamas y secreción láctea.
5. ° Huesos y articulaciones de la pelvis.
6. ° Diámetros, planos y ejes de la pelvis.
7. ° I?ecundación y esterilidad.
8. ° Caduca, hidrorrea, nidación ovalar.
9. ° Corión, mola.
10. Amnios, oligoamnios e hidroamnios.
11. Placenta, placenta previa.
12. Desprendimiento prematura de la pla

centa. Cordón umbilical y sus anomalías.
13. Anatomía del feto a término.

Segunda, parte.

14. Fisiología del feto a término.
15. Cambios del útero en el embarazo.
16. Cambios del ovario en el embarazo. Re- 

troposición del útero grávido.

17. Cambios de la trompa, vagina y viilva' 
Fístulas vaginales. . .j

18. Cambios en el periné y pared abdoniiü - 
Desgarros perineales. . rflr.

19. Cambios en el aparato circulatorio, 
diopatías y embarazo. . r^.

20. Cambios en el aparato respiratorio, 
berculosis y embarazo. . 

21. Cambios en el aparato digestivo. v 
tos encoercibles. . , . p.

22. Cambios en el aparato urinario. Lola P 
sia. , 0 

23. Cambios en los sistemas nerviosos, 9 
y cutáneo. Locura puerperal. 01

24. Procedimientos para poder hac 
diagnóstico del embarazo.

25. Diagnóstico del embarazo.
26. Higiene del embarazo.

Tercera parte. - 
-7 i 27. Coutrataoión uterina durante ei P 

Inercia. . . 10.
28. Dilatación del conducto cervical. Ls 

sis y atresías de las partes blandas. .^uay 
29. Bolsas de las aguas. Tumores geni 

embarazo. . og¡.
30. Actitud, situación. Presentación y P 

ción.
31. Mecanismo del parto.
32. Trabajo del parto. ,.-e 
33. Presentación y posiciones de véri# ■ 
34. Alumbramiento normal y patolog1 ' 
35. Parto prematuro y tardío.
36. Aborto.
37. Embarazo extrauterino.
38. Exceso de volumen fetal. 
39. Presentación y posiciones de cara-

Cuarta Parte.

40. Presentación y posiciones de
41. Presentación y posiciones do h1n 

Procidencias de los miembros y del cor 
42. Idea general do las pelviciaciono - t0, 
43. Preparativos de la asistencia a 

Asepsia y antisepsia. . 0|)S^'
44. Preparativos para una operacio 

trica por vía vaginal.
45. Lo mismo por vía abdominal. p0riO' 
46. Cambios del útero durante el l^1' peí’9*' 

Diagnóstico general de la infección p 
47. Cambios del resto del aparato o y^L 

Formas localizadas do la infección 
48. Cambios del organismo materno I9 

te el puerperio. Formas generaliza0 
infección puerperal. , 'iosaa0' 49. Primeros cuidados al recién nacn

50. Muerte inminente e infecciones
cuentes del recién nacido.

51. Lactancia materna, mercenaria y
52. (Grieta y flemones de la mama.
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Núm. S'OSO. 
Jefatura de Obras públicas.

I. * Nota-anuncio.
zano ^eFn^n(^ez ^as y Angel Lo- 
^entA i °i’ Pres,'dente y Secretario respectiva- 
de V ’ • 6 a -Tunta de Gobierno del Monte Saso 
^Ura T?8 de TTiota, han solicitado de esta Je- 
^og p0 j de dos pasos a nivel estable- 
8n ]Oq i0.,8 ^nea dei ferrocarril Sádaba-Gallur, 
lr08 ¿r , ‘ometros 45,395 y 45,870 a los kílóme- 

118 y 47,040.
‘reii f0 8e hace público para que en el plazo 

61 ¿0 ta,día9, a contar desde la publicación en 
^sent-nN Of ic ia l  de la provincia, puedan 
^Veni91’ reo*amaciones los que lo estimen 
C'^ do/ n'6’ podando el proyecto a disposi 
^8 Publico en las oficinas de Obras públi- 

pjCc,un de Fomento), calle de Santa 

de octubre de 1932.—El Inge- 0 Jofe, Fernando Hué.

Núm. 5.053.

Mixto de Materiales 
icios de la Construcción 

de Zaragoza.
------^ñile^ C°ntratación de trabajo, para el ramo de 

lai en el término municipal de Alagón 
la (Zaragoza).

^^ruocid01388 Ias obras y tai°s del gremio de 
6oohn i I1* ‘a jornada diaria de trabajo será 

e 8" OraSe
g^1 p0^ alguna causa determinada y con- 

8o ^ec¡dsU^ere d® trabájar más horas de Jas 
Com 60 *a ^ase anterior (salvo en el ca- 

(]PiPeTnsae’ones), se pondrá en conoci- 
‘ Jurado Mixto, dentro del plazo de 

'liok^uia^80 d® ^u® ®* trabajo extraordinario 
3>?Plazo0 duración igual o superior al
¿c0n q ?8s  ‘as horas extraordinarias se paga- 
uio o i f®8^ del cincuenta por ciento del 

No / Üa* ^u® Perciba el obrero.
Vhav^ 8b°Darán horas extraordinarias: a) 
O^teriai n®cesidad de terminar la descarga 

hor 68; b) 0880 d0 terminación de masa- 
y f U coni-^n’ mortero o algún trabajo que 

el no pueda dejar de efectuarse 
8¡n ( 'mP0 a invertir sea menor de una 

.'He l'ie este retraso sea habitual o fre-

^°a) V"0 puardarán más fiestas que los do- 
énf( 6 Mayo, 14 de Abril y lasque 

y , To(]( i*6 patronos y obreros.
°brep Pa®to llevado a efecto entre patro- 
XCon carácter particular, que vul- 

18 de cor 0 *os PrecePt°s sentados en estas 
utfatación, será denunciado al Jura

do Mixto, quien obrará, en tal caso, de acuerdo 
con Ja legislación vigente sobre la materia.

, 7.a Cuando las obras estén Situadas a menos 
distancia de tres kilómetros de la población, los 
jornales devengados se considerarán como or
dinarios, y cuando lo estén a mayor distancia, 
pero siendo factible el pernoctar en Alagón, 
tendrán un aumento de unp peseta diaria.

Guando el patrono contrate obreros que ten
gan que salir fuera de su residencia habitual, 
habrá de ahornarles los gastos de viaje,, tanto 
de ida como de regreso, manutención y aloja
miento.

8. ft Se fijan, como salarios mínimos, los si
guientes: Albañiles con aptitud para dirigir 
obras, de libre contratación entre las partes. Al
bañil de primera doce pesetas cincuenta cénti
mos diarias. Albañil de segunda, doce pesetas 
diarias. Ayudante o medio oficial, diez pesetas 
diarias. Peón, ocho pesetas diarias. Aprendiz, 
libre contratación.

9. a Si por causa de disminución de trabajo, 
hubiera necesidad de reducir el personal, den
tro de cada categoría, se llevará a efecto res
petando la antigüedad, siempre en igualdad de 
condiciones de los operarios.

10. , Habiendo obreros parados en la locali
dad, vienen obligados los patronos a la admi
sión preferente de éstos, sean o no profesiona
les o especializados.

11. Los despidos del personal se llevarán a 
efecto los sábados de cada semana, siempre que 
la duración de la obra sea de más de dos me
ses; sólo con justa causa podrá despedirse al 
obrero, previa justificación al interesado, o al 
Jurado Mixto.

12. El horario general será: De primero de 
abril a treinta de septiembre, de ocho a doce de 
la mañana y de dos a seis de la tarde, dándose 
dos horas para comer. De primero de octubre 
a treinta y uno de marzo, do ocho a doce de la 
mañana y de una a cinco de la tarde.

13. La vigencia de este contrato se fija en 
un ano, a contar de su aprobación por el Minis
terio de Trabajo y Previsión.

Fueron aprobadas las presentes Bases de 
contratación de trabajo para el gremio de al- 
bañilería en el término municipal de Alagón 
(Zaragoza), en sesión plenana de veintisiete de 
octubre de mil novecientos treinta y dos.—El 
Secretario, F. Martínez de Ercilla. — V.° B.° — 
El Presidente, Alejandro G dio.

Núm. 5.054.

Jurado Mixto de Siderurgia, Me
talurgia y derivados de Zaragoza

Este Jurado Mixto, en sesión plenaria en el 
día de hoy, ante el deseo expresado por una 
indiscutible mayoría de los obreros al servicio 
de la Sociedad española del Acumulador Tudor, 
y atento al ofrecimiento de dicha entidad pa
tronal, ha tomado el acuerdo, con relación a la
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mencionada fábrica, de que aquellos operarios 
que trabajen la jornada diaria de ocho horas y 
los destajistas, dejen un tres por ciento de sus 
haberes correspondientes en favor de los no 
destajistas, cuya jornada diaria sea inferior a la 
de ocho horas; abonándose por la entidad pa
tronal Sociedad española del Acumulador I u- 
dor, en beneficio de los aludidos obreros no 
destajistas, una cifra equivalente al doblo de la 
que signifique aquel descuento del tres poi 
ciento. Todo ello anta la difícil situación creada 
a cierto número de operarios al reducirse la 
jornada, como consecuencia de la crisis indus
trial existente.

Lo que se hace público a los efectos legales. 
Zaragoza, 29 de octubre de 1932. — El Socie

tario, F. Martínez de Ercilla. — V.° B.°—El Pre
sidente, Alejandro Gallo.

Núm. 4.851,

Recaudación de Contribuciones 
del Ayuntamiento de Cabola- 

fuente.

Reparto general de IHilidades de 1928, 29 // 30.
D. Rafael Ruiz Sanz, Recaudador del Ayunta

miento de Cabolafuente; .
Hago saber: Que en el expediente que instru 

yo por débitos de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des 
cubiertos para con la Hacienda ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos den 
dores, cuyo acto se verificará, bajo la presiden
cia del Juez municipal, el 25 de noviembre de 
1932 a las diez y seis horas, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia a los deudores y 
al acreedor hipotecario en su caso y anúnciese 
al público por pregón y edictos que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 114 del Estatuto de Recaudación. .

L° Que los bienes trabados y a cuya enajena
ción, se ha de proceder, son los expresados en 
la siguiente relación;

Nombres de los deudores, fincas, situación y cabida 
de las mismas.

Eduardo Mateo Mórida: Viña, sita en <EI 
Anisar», de caber 10 áreas; linda N. Manuel 
Ruiz, S. Antonio Polo, E. Manuel Ruiz y O. Ju
lián Larena.

Valor para la subasta, 25 pesetas.
Félix Gonzalo Lasberas: Una cuadra, sita Ca-

. q VÍ6®*1 
mino de las Bodegas; linda N. camino, • 
te Palacios, E. José Polo y O. callo-

Valor para la subasta, 100 pesetas. .^Oerr11 
Manuel Arcos Marco: Una berra. ■ «odri- 

Pelado, cabe 60 áreas; linda N. Pina Cel6S. 
guez, S. yermo, E. Celestino Benito y 
tino Mateo. . _

Valor para la subasta, 300 pesetas. pr.
Pablo Marco Rodríguez: Una ca , q  cali11, 

calle Barrio Nuevo; linda N., b.,
Valor para la subasta, 233' < > Pti0rra, J
Clemente Larena Rodríguez: u ^.1 

camino de Sisamón, cabe 30 áreas, caD1¡i)0 
dro Arguedas, S. Soriano Pérez, • 
Sisamón y O. Hipólito Fernández. ,

Valor para la subasta, 75 pesetas- t,ei 
Gregorio Hernández RodngTL^eag; lind9 

sita Cerro del Buitre, 11
Dámaso Marco, S. Salvador Rodng 
cisco Mateo y O. Raimundo Atañe _

Valor para la subasta, 100^pese ; a

: ^n'ic 
lesa 
luido

5,° 
fiar ec 
^Pós

i

r8111
peraid

El mismo: Otra tierra, s'ta va g 
cabe 10 áress; linda N. Pedro M
Pérez, E Bernardo Polo y <>•

Valor para la subasta, 25 pese - t.0rrih
Gregorio Gonzalo Lasheras: _ he01/^ i’’ 

en Umbría Cañada Sastre, cabe un 
áreas; linda S. Celestino Benito, J\ gtejóib 
ñero y O. herederos de P^ua -

íribu

í6'"ñero y O. herederos de Pascua _ |-ie8oa| 
Valor para la subasta, 300 pe9^atfl 0^ S| 
El mismo: Otra tierra, sita en M 10 N lg^

linda N. Ildefonso Marruedo, 0na,
E. y O. senda, cabe 40 áreas. 0tas- .^On

Vaior para la subasta,
Lázaro Marco Engaita: I n'! ja N- n jn9 .^n

te del Tolmo, cabe 40 areas, i--* y 
Mendoza, S. y E. Gregorio Menú
Lorenzo Mateo. nPqeta9 ...¡ilíi,l"

Valor para la subasta, 100 pe Cabi' |0llt 
El mismo: Otra tierra, sita en g 

he 40 áreas; linda N. Ramón Meo 
rio Marco. E. Romeral y O- ta8. '-L 

Valor para la subasta, 40 pe- Ooba18n
El mismo: Otra tierra, s,lta'' rUita. 

20 áreas; linda N. Joaqtnn L ¡0 Ma 
Lanero, E. barranco y 0'0g¿ta9- a V 

Valor para la subasta, 20 te0iy 
El mismo: Otra tierra, sib 

cabe 20 áreas; linda N. Juan 7 oren'/-0 
Dámaso Marruedo, E. j
O. Isaac Gotor. ncset90’ h^‘7' 

Valor para la subasta, 120 cgUg 
2« Que los deudores o g„ 

y los acreedores bipotecai OIIJ0n! |( r1^ 
den librar las fincas hasta t prio01^^''»!' 
brarse la subasta, pagando ■ jí 
gos, costas y demás 8a9Í(^ p¡edad ¿^¡.l 

3.° Que los títulos de P ‘lb|es b9' I'1 
biesen adquirido de los mrm oQcln gi^,i j 6. 
estarán de manifiesto en act^(fl0d|lafi,'¡1 
día de la celebración de a 11 f 10g ^0^
hiere ninguno, se s’iphmn n gf-y' 5 u- 
establece el título 14 de la L ¿ofof1 /

Vra

i» hall 
h cad

X

».07>

106l 
•06. 

5,06’

que los licitadores debelan e3Cigir 
ellos y no tendrán derecho
otros.

?'06s 
'J'O7.
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/iceO’

Ceíf8 ' -
bí-ni ^ue Para tomar parte en la subasta, do-^185'

en 
cali0.

^c*tadores depositar previamente en la 
Ia presidencia el 5 por 100 del valor lí- 

5o)(,Q los bienes que intenten rematar.
gg. ^'le es obligación del rematante entre- 
tii61 act°la diferencia entre el importe del 

y con8tituído y precio de la adjudica-

lirf

a' W

r>

y«' 
o*

pe”
0'

l8v6n( ^ue 8* hecha ésta no pudiera ultimarse 
Iregg P°r negarse el adjudicatario a la en- 
pérai|del precio del remate, se decretará la 

depósito, que ingresará en las ar- 
h -’esoro público.

lík'n holafuente, a 20 de octubre de 1932. 
Sudador, Rafael Ruiz.

% Núm. 5.008.

^fial provincial de lo contencioso- 
''dministrativo de Zaragoza.

Joaquín Abanto Pérez, como Alcalde 
cÍ08Og ,8Ca> .se ha interpuesto recurso conten- 

'Pbústrativo contra resolución del Tri 
|<)9lt)COn^llllcoaJminlstrativo, de 28 de abril 

estimando la reclamación del señor 
¿0 Contra el Ayuntamiento de Ruesca. 

iifilY116 so anuncia, para conocimiento de los 
interés directo en el asunto y qui 

Za/ COadyuvar en él a la Administración. 
Xb^0?a> 28 de septiembre de 1932 —El Se- 

del Tribunal, R. Morales.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
1 1 ■? hal]a03 Plazos y a los efectos reglamentario» 
^ca(]aatl apuestos al público, en la secretarla 
? Ihen Ayuntamiento de los que a continuación 
^(¡rj'^’onan, los siguientes documentos; pe- 
ttllma^esen^ar l°s vecinos contra aquéllos

C1ones que estimen convenientes.
1J'07r ^°t®proyecto de presupuesto.

BardaUur

%
5.065
?06g Alborge
■OO?" Ainzón
| Longás

Matrícula industrial.

í
Padrón de Edificios y Solares. 
Albeta

¿'068*^ Albergo
5.07t)' Ambel
5.07^ Nuez de Ebro 

Aladrén
Viver de la Sierra

•Ofifi Presupuesto ordinario.
5.07^ * Oseja

■ ' ' i ver de la Sierra
'Xíír .. Presupuesto extraordinario. 

Ibdes

Proyecto de presupuesto.
5.070.— Alhama de Aragón
5.062.- Ibdes
5.063.— Leciñena

Reparto de Rústica y Pecuaria.
5.063.— Leciñena
5.065.— Alborge
5.072.— Nuez de Ebro
5.073.— Aladrén

Alfajarín. N.° 5 06L
Por el vecino de esta villa D. Antonio La- 

puente han sido puestas a disposición de esta 
Alcaldía dos crias de ganado cabrío, que encon
tró abandonadas en la carretera de Madrid a 
Francia por la Junquera, dentro del término 
municipal de esta villa, las que son de las señas 
siguientes:

Un cabrito lechón, pelo royo.
Una cabrita lechona, pelo gris.
El propietario de dichas reses se presentará 

en esta Alcaldía a recogerlas, acreditando pre
viamente su calidad de dueño, y satisfaciendo 
los gastos causados, en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provicia; pues pasado 
dicho plazo sin recogerlas por su dueño, se ven
derán en pública subasta, que se celebrará en 
la Sala Consistorial de esta villa, y su producto, 
deducidos gastos, se remitirá a la Asociación 
General de ganaderos del Reino, según dispo
ne el Reglamento de reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905.

Alfajarín, a 29 de octubre de 1932. — El Al
calde, José Aznar.

Caspe. N.° 5.060
D. Agustín Cortés Guíu, Alcalde de la ciudad de 

Caspe;
Hago saber: Que acordado por el Ayunta

miento la celebración de la segunda subasta pa
ra el arriendo del arbitrio de pesas y medidas, 
bajo el tipo en alza de seis mil setecientas cin
cuenta pesetas y demás condiciones publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número 
231, de fecha veintiocho de septiembre último, 
y que sirvió de base a la primera, se hace pú
blico que tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de esta Casa Consistorial el día quince de no- 
viembr próximo, a las once de su mañana.

Caspe, 31 de octubre de 1932.— El Alcalde, 
Agustín Cortés.

Leciñena. N.0 5.063.
Por renuncia del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la daza de practicante titular de es
te municipio, dotada con el haber anual de 600 
pesetas.

Las solicitudes, para su provisión, se presen 
tarán en esta Alcaldía durante el plazo de trein
ta días hábiles, acompañadas de la copia del tí
tulo profesional y certificado de conducta del 
solicitante, expedido por la Alcaldía de su re
sidencia.

A la vez se anuncia, para su provisión en 
propiedad, la plaza de Matrona municipal, con 
la dotación anual de 600 pesetas, pudiendo soli-
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citarse durante igual plazo, con acompañamien
to de idénticos documentos que se exigen para 
la de practicante.

Lecíñena, a 31 de octubre de 1932.—El Al
calde, M. Murillo.

Pina de Ebro. N.° 5.059.
Se hace saber, que el vigésimo día, contado 

desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, que no sea festivo, a las diez, diez y tres 
cuartos y once y media, respectivamente, ten
drán lugar en la Gasa Consistorial de esta villa, 
independientemente y ante el Alcalde o quien 
haga sus veces y comisión correspondiente del 
Ayuntamiento, las subastas en público remate, 
de los arbitrios establecidos sobre las carnes, 
bebidas y uso obligatoriode pesas y medidas, 
para su cobro durante el año 1933, bajo el tipo 
de diez mil pesetas el primero, nueve mil el se
gundo y cinco mil el tercero, por el sistema de 
pliegos cerrados, que podrán presentarse du
rante media hora, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporación, debiendo de
positar previamente, sobre la mesa de la pre
sidencia, el 5 por 100 en metálico, y a continua
ción el que resulte mejor postor, la fianza per
sonal que por dicho pliego se exige, podiendo 
rematarse por medio de poderes a favor de otra 
persona, bastanteados por el Abogado de esta 
localidad D. Manuel Villagrán, y bajo el siguien
te modelo de proposición:

C.. vecino de.... , con cédula personal que 
acompaña, bien enterado de las condiciones y 
tarifas bajo las cuales se arrienda el arbitrio es
tablecido sobre....para el año 1933, ofrece por 
el cobro de los derechos correspondientes al 
mismo, la cantidad de....(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
Pina de Ebro, 31 de octubre de 1932.— El 

Alcalde ejerciente, Pablo Fanlo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5,010,

Zaragoza.—Pilar,
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
, pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 

dictada en la causa núm. 678 de 1932, sobre 
tentativa de rapto, ha acordado-citar por la pre
sente a una gitana, apodada La Choricera, que 
acampaba en esta ciudad detras de la fábrica 
de curtidos de Monserrat, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de 
ocho días, con objeto do prestar declaración; 

bajo apercibimiento de pararle el perjuicio n 
que haya lugar.

Zaragoza, veintinueve de octubre de m'11 
vecientos treinta y dos. - El Secretario, P- P1 
defonso Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.017.

Borja.
, , Edicto. . .i6

D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez munícip81
Boija, provincia de Zaragoza; , z9
Hago saber: Que hallándose vacante la P . 

de Secretario suplente de este Juzgado mun 
pal, se anuncia su provisión, en concurso 
traslado, por el turno segundo de los que 6 r 
blece la Real orden de 14 de julio de 1930. P 
haber sido declarado desierto el turno pn01 e 0’ 
a fin de que los que aspiren a dicho cargo P 
senten sus solicitudes, debidamente docun* 
tadas, en el Juzgado de primera instancia 
este partido, dentro del término de treinta 
a contar desde el siguiente a la publicación^ 
este edicto en la Gaceta de Madrid y VW 
Of ic ia l  de la provincia. nte

Se hace constar que dicha plaza solam . 
está retribuida con los derechos de aran1C|;g0- 
que este término municipal tiene 5.091 han1 
tes. ^¡i

Dado en Borja a veintitrés de junio de 
novecientos treinta y dos.— El Juez mum0 «;r 
Miguel Compáns.— El Secretario, Ignacio 
cía.

Núm. 4.966.
Pomer. ¡jjg

D. Pablo Perales, Juez municipal de esta 
de Pomer, partido de Borja, provincia d 
ragoza; ' 18.
llago saber: Que hallándose vacantes 1

zas de Secretario en propiedad y Supl613 j^o  
esto Juzgado municipal, y habiendo je 
desiertos los dos turnos que marca
30 de jubo de 1930, se anuncian nueva^ 10 
dichas plazas, a concurso libre conformo ‘c¡fl 
dispuesto por el señor Juez de primera ie9 0u 
del partido, y de conformidad a lo dispj^^gfll 
el Reglamento del Secretariado, año 1871 
decreto de 20 de noviembre de 1920, pe1. ¡ ¿gl 
no de quince días, a partir de la publicacioi 
presente edicto en la Gaceta de Madrid V g0\r 
TIN Of ic ia l  de la provincia; debiendo l°s ^(jgS 
citantes presentarlas instancias documc,n j, y 
y reintegradas ante este Juzgado municip io 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el art 
486 de la ley Orgánica del Poder judicifl1'

Al propio tiempo se hace constar que * 
tribución del Secretario tiene lugar sólo c 
derechos de arancel, y que esta villa tieD 
censo de población de 510 habitantes. d®

Dado en Pomer a veinticuatro de octu'’1 
mil novecientos treinta y dos.—El Juez 1 
cipal, Pablo Perales.

IMPRENTZt DEL HOSPICIO


